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Comunicado Aclaratoria Oficio 0229 Rad. 11001310301120200004500 Consecutivo
JTA37052

 1  

Lun 13/07/2020 1:17 PM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Lun 13/07/2020 12:33 PM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores,

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>



C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.co
lombia@bbva.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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COMUNICADOS PENDIENTES  1  

Mar 14/07/2020 12:16 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 14/07/2020 9:32 AM

Buenas tardes.

Me permito enviar comunicado(s) pendiente(s) por radicación.

Favor entregar con acuse de recibido al correo compar�do. 

Quedo atento, gracias.

 
Cordialmente.

Juan Jose Arias Guevara

Auxiliar de Operaciones 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas.
Dirección Nacional de Operaciones
Carrera 7 No. 32 - 47
Edi. Serviparamo Piso 1
Bogotá  · Colombia
3320032 Ext. 43840
JARIA23@bancodebogota.com.co
 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por
personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del
mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco
de Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y
debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco,
no necesariamente representan la opinión del Banco de Bogotá.

J


A
Arias Guevara, Juan Jose <JARIA23@bancodebogota.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Briceno Pena, Cristian Javier <CBRICE3@bancodebogota.com.co>

JA24062020164447.pdf
141 KB
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Respuesta oficios: Juzgado 11 civil del circuito  1  

Jue 16/07/2020 11:00 AM

Acuso recibido


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargos@bancamia.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 en nombre de 

Jue 16/07/2020 8:44 AM

Cordial saludo.

Con la presente adjunto oficios recibidos por el Juzgado 11 civil del circuito notificando electrónicamente la respuesta del mismo.

 FECHA ÁREA DESTINO BOGOTÁ # DOC PROCESO N°

24/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 30274664 20190071000 1
24/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 900342691 20190050900 2

13/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 51722516,
79158664 20200004500 3

26/03/2020 Embargos Juzgado 11 civil del circuito 3209931 20190068700 4

Agradecemos su amable colaboración notificando el recibido del mismo. 

Quedo atento a cualquier comentario.

Cordialmente,

John Andrés Cardozo Valero / Analista de Operaciones / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 155/ Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
john.cardozo@bancamia.com.co / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error,

favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente debe

entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>



EB
jennifer.fuentes@bancamia.com.co
EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Juzgado 11 civil del circuito.pdf
3 MB
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Comunicación Bancoomeva Oficio No 229

Email
Certificado

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de embargosbancoomeva@coomeva.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 S/MIME no se admite en esta vista. Para ver este mensaje en una ventana nueva, haga clic aquí

Lun 24/08/2020 5:44 PM

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores
JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Referencia: Radicación: 20200004500 
Oficio No. 229_3/03/2020 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A
Demandado:  PATRICIA EUGENIA RODRIGUEZ SANCHEZ y FRANCISCO
JOSÉ MENDEZ GARCIA

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

       
Cordialmente,

MARLY JOHANA ANDRADE 
Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

 

  

Confirmar

Email Certicado.

Entidad Certificadora Abierta: Andes SCD AndesSCD

 

EB
Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Responder Reenviar
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Radicado interno No 92269   
 

   Santiago de Cali 27 de Marzo de 2020

Señor(es)
JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.-Cundinamarca

Demandante /Ejecutante : BANCOLOMBIA S.A
Demandado /Ejecutado : PATRICIA EUGENIA RODRIGUEZ SANCHEZ y FRANCISCO JOSÉ MENDEZ GARCIA
Radicación :  20200004500

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.229 del 03 de Marzo de 2020, radicado en nuestras dependencias el día
11 de Marzo de 2020, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar los
productos financieros de PATRICIA EUGENIA RODRIGUEZ SANCHEZ y FRANCISCO JOSÉ MENDEZ GARCIA
con identificación No 51.722.516 Y 79.158.664.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.
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Aporto Acuse de Recibido - Notificación Personal (Decreto 806) - Bancolombia vs. Francisco Jose Mendez Garcia - Radiación No. 2020-00045

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de pablo.sierra@phrlegal.com. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 1/09/2020 4:31 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Pablo Sierra.

Señor
JUEZ	11	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	D.C.
Despacho
	
	

Referencia:        Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA	S.A. contra FRANCISCO	 JOSE	MENDEZ	GARCIA	 y
PATRICIA	EUGENIA	RODRIGUEZ	SANCHEZ.

	
	
Radicación:					2020-00045.
	
	
Asunto:                Aporto	Acuse	de	Recibo	–	Noti�icación	Personal	Decreto	806	de	2020.
	
	

PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CARDENAS, obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora, allego memorial con
solicitud.
 
Atentamente,
 
 

Pablo Sierra
Socio / Partner
Cra 7 No. 71-52, Torre A Piso 5 / Bogotá – Colombia 
T.: +571 3257249
pablo.sierra@phrlegal.com  / www.phrlegal.com 

  CHAMBERS
  Law Firm of the year 2010, 2011, 2015, 2018 * Client service excellence 2014, 2017
  LEGAL 500 Top Tier Firm
  LATIN LAWYER Recommended Firm

 CLIC EN LA IMAGEN PARA ACCEDER A LOS ÚLTIMOS BOLETINES
 PREPARADOS POR POSSE HERRERA RUIZ

Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada.
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

 

PS
Pablo Sierra <pablo.sierra@phrlegal.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Laura Ramirez <laura.ramirez@phrlegal.com>; jairo.gaviria@phrlegal.com

PHR-_6774198_V_1_Aporto A…
15 MB

Responder Responder a todos Reenviar
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Señor
JUEZ 11	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	D.C.
Despacho

Referencia: Proceso	Ejecutivo de	BANCOLOMBIA	S.A. contra	FRANCISCO	
JOSE	 MENDEZ	 GARCIA	 y	 PATRICIA	 EUGENIA	 RODRIGUEZ	
SANCHEZ.

Radicación: 2020-00045.

Asunto: Aporto	 Acuse	 de	 Recibo	 – Notificación Personal	 Decreto	
806	de	2020.

PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CARDENAS,	 obrando	en	mi	calidad	de	apoderado	de	 la	
parte	actora,	dentro	del	proceso	de	la	referencia,	me	permito	aportar	constancia	de	
acuse	 de	 recibo,	 emitida	 por	Domina	 Entrega	 Total	 S.A.S.,	 en	 el	 cual	 consta	 la	
evidencia	digital	del	envío	de la	notificación	personal	en	los	términos	del	artículo	8	
del	 Decreto	 Legislativo	 No.	 806	 de	 2020	 a los	 demandados FRANCISCO	 JOSE	
MENDEZ	 GARCIA	 y	 PATRICIA	 EUGENIA	 RODRIGUEZ	 SANCHEZ,	 a los	 correos
electrónicos	 francisco.mendez@gessta.com y	 patriciarodriguezs@yahoo.com,	
respectivamente.

En	las	certificaciones,	se	podrá	observar,	que	él	envió	se	efectuó	el	13	de	agosto	de	
2020,	acuse de	recibido	y	posteriormente	la	apertura.

En	consecuencia	la parte	demandada	se	encuentra	debidamente	notificada.

Atentamente,

PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS
C.	C.	No.79.566.248	de	Bogotá
T.	P.	No.	112.626	del	C.	S.	de	la	J.

Carrera	7	No.71-52,	Torre	A,	Oficina	504	de	Bogotá,	Teléfono	3	25	73	00	–
pablo.sierra@phrlegal.com

mailto:francisco.mendez@gessta.com
mailto:patriciarodriguezs@yahoo.com
mailto:pablo.sierra@phrlegal.com


Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 2744

Emisor
jairo.gaviria@phrlegal.com 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario patriciarodriguezs@yahoo.com - Patricia Eugenia Rodriguez Sanchez

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2020-08-13 21:35

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/08/13 21:39:24
Tiempo de firmado: Aug 14 02:39:24 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/08/13 21:39:30

Aug 13 21:39:25 cl-t205-282cl postfix/smtp
[26921]: 37D7712485CB: 
to=<patriciarodriguezs@yahoo.com>, 
relay=mta5.am0.yahoodns.net
[67.195.204.77]:25, delay=1, delays=0.1/0/0.3
/0.64, dsn=2.0.0, status=sent (250 ok dirdel)

El destinatario abrio 
la notificacion

2020/08/18 12:49:28

Dirección IP: 209.73.183.91 
 YahooMailProxy; Agente de usuario:

https://help.yahoo.com/kb/yahoo-mail-proxy-
SLN28749.html

Lectura del mensaje 2020/08/18 12:49:51

Dirección IP: 201.244.192.117 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/84.0.4147.125 
Safari/537.36
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Contenido del Mensaje

Notificación Personal

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Patricia Eugenia Rodriguez Sanchez
51722516

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Patricia Eugenia Rodriguez Sanchez

Radicado: 2020-45

Naturaleza del proceso: Ejecutivo

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 4 de febrero de 2020, mediante la cual se libro mandamiento de pago 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/01 15:52
Hoja /3 4

en su contra, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado Once Civil 
del Circuito, ubicado en Bogotá Carrera 9 No 11 -45 Torre Central Piso 4, y correo 
electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Pablo Enrique Sierra Cárdenas          
T.P.  112.626
Apoderado parte demandante
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Adjuntos

Traslado_Proceso_Bancolombia_vs._Francisco_Mendez_-_Patricia_Rodriguez.PDF

Descargas

Archivo: Traslado_Proceso_Bancolombia_vs._Francisco_Mendez_-_Patricia_Rodriguez.
PDF  201.244.192.117  2020-08-18 12:50:24desde:  el día:
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 2743

Emisor
jairo.gaviria@phrlegal.com 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario francisco.mendez@gessta.com - Francisco Jose Méndez Garcia

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2020-08-13 21:27

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/08/13 21:28:24
Tiempo de firmado: Aug 14 02:28:24 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse de recibo 2020/08/13 21:32:04

Aug 13 21:29:05 cl-t205-282cl postfix/smtp
[857]: 240B712485CB: to=<francisco.
mendez@gessta.com>, relay=gessta.com
[104.237.139.26]:25, delay=41, delays=0.19/0
/21/20, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK 
id=1k6PSq-0004qD-GB)

El destinatario abrio 
la notificacion

2020/08/14 07:10:38

Dirección IP: 201.244.192.117 
 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:

CPU iPhone OS 13_6 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Mobile/15E148



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2020/09/01 15:50
Hoja /2 4

Contenido del Mensaje

Notificación Personal

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Francisco Jose Méndez Garcia
79158664

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Francisco Jose Méndez Garcia

Radicado: 2020-45

Naturaleza del proceso: Ejecutivo

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 4 de febrero de 2020, mediante la cual se libro mandamiento de pago 
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en su contra, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado Once Civil 
del Circuito, ubicado en Bogotá Carrera 9 No 11 -45 Torre Central Piso 4, y correo 
electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Pablo Enrique Sierra Cárdenas          
T.P.  112.626
Apoderado parte demandante
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Adjuntos

Traslado_Proceso_Bancolombia_vs._Francisco_Mendez_-_Patricia_Rodriguez.PDF

Descargas

--



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200005400 

 
En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Francisco José Méndez 

García y Patricia Eugenia Rodríguez Sánchez se encuentran notificados 

personalmente del auto que libró orden de pago, en los términos del artículo 

8° del Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que dicho trámite se surtió 

cuando el proceso se encontraba al Despacho, y conforme lo dispuesto en 

el artículo 118 del Código General del Proceso, por Secretaría contabilícese 

el término con el que cuenta dicho extremo procesal para efectos de ejercer 

su derecho de defensa a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Por otro lado, agréguese a autos lo comunicado por el BBVA, Banco de 

Bogotá, Bancoomeva y Bancamia, respecto a las cautelas decretadas por 

este Juzgado.  

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°090 hoy 07 de septiembre de 2020.  
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   



KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO Lotus 61168 SEBASTIÁN         
Abogada  

SEÑOR (a)  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  
E S. D. 
PROCESO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADOS: OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA  Y  REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER 
RADICADO: 2020-00080 
 
 

 

ASUNTO: TERMINACION PROCESO CUOTAS MORA 

KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C, identificada con la             
cédula de ciudadanía número 52.917.118 de Bogotá, abogada con Tarjeta Profesional No.296.423del            
C.S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte demandante del proceso de la                 
referencia, mediante el presente escrito me permito solicitar comedidamente se sirva decretar la             
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO CUOTAS MORA de la obligación que se cobra en el               
proceso de la referencia, por lo anterior solicito: 
 

1. Decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. En caso de existir solicitud de REMANENTES que se encuentren ingresando concomitante            
con el presente memorial solicitudes para ser reconocidos como tales RUEGO A ESTE             
DESPACHO NO DAR TRÁMITE AL PRESENTE MEMORIAL. 
 

3. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que se hubieren practicado. 
 

4. Abstenerse de condenar en costas a las partes. 
 

5. Ordenar el desglose de las garantías base de la presente acción a favor de la parte actora,                 
haciendo constar que la obligación allí contenida se encuentra vigente. 

 
6. Ordenar la entrega del oficio de desembargo a mi favor toda vez soy la interesada de tramitar                 

el levantamiento de la medida cautelar para lograr la devolución de la garantía a mi               
mandante, por lo anterior autorizo a JUAN SEBASTIAN BAEZ GONZALEZ, identificado con             
C. C. 1014238135 No. y/o al señor Esgar Orlando Gómez Zambrano, identificado con               
C.C. 79.719.037. 

 
7. sean entregados el oficio de desembargo y el desglose de las garantías que sirvieron de base                

del proceso de referencia. 
 

8. Ordenar el Archivo definitivo del Expediente. 
 
Del señor(a) Juez 
Atentamente, 

 
KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO 
C. C. No.52.917.118de Bogotá D.C. 
T.P. No.296.423 del C. S. de la J. 
 
 

 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext.504  

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 



KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO Lotus 61168 SEBASTIÁN         
Abogada  

 

 

 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext.504  

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 
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TERMINACIÓN DEL PROCESO POR LAS CUOTAS EN MORA DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADOS: OJEDA
CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER RADICADO: 2020-00080

 2  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:  OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER      
RADICADO:     2020-00080  

Cordialmente,

Katherine Suárez Montenegro
Abogada Interna
PBX: 3144777 Ext. 504
Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta S.A
Carrera 10 # 64-65
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

Jue 23/07/2020 11:58 AM

Buenas dias

Por medio del presente correo me permito  enviar correo adjunto allegando en formato pdf   Aportó TERMINACIÓN DEL PROCESO POR LAS CUOTAS EN
MORA   del proceso en referencia  .

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:  OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER      
RADICADO:     2020-00080

Cordialmente,

Katherine Suárez Montenegro
Abogada Interna
PBX: 3144777 Ext. 504
Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta S.A
Carrera 10 # 64-65
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

KM
Katherine Suarez Montenegro <ksuarez@cobranzasbeta.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.co>

61168 LOTUS.pdf
223 KB

Buscar
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TERMINACIÓN DEL PROCESO POR LAS CUOTAS EN MORA DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADOS: OJEDA
CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER RADICADO: 2020-00080

 2  

Jue 23/07/2020 12:32 PM

En atención a su petición de reiro de la demanda, se le dará una cita una vez se pueda ingresar de nuevo a los despachos toda vez que según el
acuerdo PCSJA20-11597 no se podrá asistir a los mismos por medidas de seguridad tanto para los funcionarios como para los usuarios hasta el
01 de agosto del 2020.

Atentamente:
Ruben dario Vallejo Hernandez
Asistente Judicial

Jue 23/07/2020 12:17 PM

Buenas dias

Por medio del presente CORREO  me permito  enviar correo adjunto allegando en formato pdf   Aportó SOLICITUD EXPRESA DE RETIRO DE DEMANDA 
 del proceso en referencia  

SOLICITÓ NO TENER EN CUENTA  el memorial de TERMINACIÓN POR LAS CUOTAS EN MORA 

.
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:  OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER      
RADICADO:     2020-00080  

Cordialmente,

Katherine Suárez Montenegro
Abogada Interna
PBX: 3144777 Ext. 504
Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta S.A
Carrera 10 # 64-65
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

Jue 23/07/2020 11:58 AM

Buenas dias

Por medio del presente correo me permito  enviar correo adjunto allegando en formato pdf   Aportó TERMINACIÓN DEL PROCESO POR LAS CUOTAS EN
MORA   del proceso en referencia  .

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:  OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA Y REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER      
RADICADO:     2020-00080

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ksuarez



KM
Katherine Suarez Montenegro <ksuarez@cobranzasbeta.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.co>

_RETIRO DDA.pdf
213 KB
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Katherine Suarez Montenegro <ksuarez@cobranzasbeta.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juan Sebastian Baez Gonzalez <jbaez@cobranzasbeta.com.co>
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             KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO                                61168  juan  
             Abogada 

JUEZ 11  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

  
PROCESO:              EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE HIPOTECA   
DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS:      OJEDA CONTRERAS GLORIA MARCELA  y  REINA RUBIANO PEDRO ALEXANDER 
RADICADO:            2020-00080 
  

ASUNTO: SOLICITUD RETIRO DE DEMANDA Y AUTORIZACIÓN EXPRESA 
  
  
KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO, identificada con cédula de ciudadanía        
No.52.917.118 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de abogada, portadora de         
la Tarjeta Profesional No.296.423 del C. S. de la Judicatura, en mi calidad de            
apoderada, mediante el presente escrito respetuosamente: 
  
Solicito se autorice el retiro de la demanda por Art. 92 del C.G.P. “El demandante            
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los             
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que         
autorice el retiro…”. Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra al día. 
  
Por lo anterior, autorizo al señor(a)JUAN SEBASTIAN BAEZ GONZALEZ, identificado          
con cédula de ciudadanía No.1014238135,Para que de conformidad con el Decreto           
196 de 1971, actué ante su despacho como Dependiente Judicial / Auxiliar en             
derecho y para que en consecuencia RETIRE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 
 
  
 Así mismo me permito manifestar que RENUNCIÓ A TÉRMINOS.  
 
 Del Señor Juez 
 
  
  
 

 
KATHERINE SUAREZ  MONTENEGRO 
C.C. No. 52.917.118 de Bogotá 
T.P. Nº. 296.423 del C. S. J. 
 

 
 
 

 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext. 504 

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 

 



             KATHERINE SUÁREZ MONTENEGRO                                61168  juan  
             Abogada 

 

 

 

Dirección: Carrera 10 No 64-65, Piso 4 Bogotá D.C - Teléfonos: 3144777 Ext. 504 

Email: ksuarez@cobranzasbeta.com.co 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200008000 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito remitido vía correo 

electrónico, presentado por la apoderada demandante con la facultad 

expresa de recibir, y con sustento en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo HIPOTECARIO de 

Banco Davivienda S.A., contra Gloria Marcela Ojeda Contreras y Pedro 

Alexander Reina Rubiano por pago de las cuotas en mora y la restitución 

del plazo. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. Téngase en 

cuenta que el oficio No. 362 no fue tramitado por la interesada. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose a costa de la parte ejecutante, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2020-080 
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Contestación demanda  1  

Vie 31/07/2020 4:32 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 31/07/2020 4:13 PM

Señores: 
Honorable Jueza Once (11) Civil del Circuito de la Republica de Colombia 
E.S.D. 

PROCESO: 11001310301120200008800

Demandante: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO
Demandada: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ

DEMANDA INICIAL DECLARATIVA. 

Adjunto al presente remito contestación de la demanda en formato PDF. 

AVISO: Conforme a lo ordenado en el Decreto 860 de 2020, este mensaje se copió a los siguientes correos
electrónicos. 

Partes 

Demandante:  MARIA CAMILIA RAMIREZ RIAÑO -  jhramirez06@gmail.com
Apoderado:       RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA - rodriguezcardozo0118@gmail.com

Demandada:  PAULA XIMENA FRANCCO RODRIGUEZ -  peg1969j@gmial.com
Apoderado:    MARIA HELENA RODRIGUEZ  - mariahelena2hr@hotmail.com

 

Atentamente.

MARIA HELENA RODRIGUEZ,
Abogada de la demandada 
Celular 32357201

De: María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.com>
Enviado: viernes, 31 de julio de 2020 3:58 p. m.
Para: María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.com>
Asunto: Contestación demanda
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  mariahelena2hr@hotmail.com



MR
María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.com
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; jhramirez06@gmail.com; rodriguezcardozo0118@gmail.com
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Demanda de reconvencion  1  

Vie 31/07/2020 7:49 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 31/07/2020 4:50 PM

Señores: 
Honorable Jueza Once (11) Civil del Circuito de la Republica de Colombia 
E.S.D. 

PROCESO: 11001310301120200008800

DEMANDA INICIAL DECLARATIVA. 

Demandante: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO
Demandada: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ

Adjunto al presente remito escrito de demandan de Reconvención -Resolución de contrato, escrito de
pruebas y escrito de medidas cautelares en formato PDF. 

AVISO: Conforme a lo ordenado en el Decreto 860 de 2020, este mensaje se copió a los siguientes correos
electrónicos. 

Partes demanda de Reconvención Resolución de Contrato 

Demandante:  PAULA XIMENA FRANCCO RODRIGUEZ -  peg1969j@gmial.com
Apoderado:    MARIA HELENA RODRIGUEZ  - mariahelena2hr@hotmail.com

Demandada en Reconvención :  MARIA CAMILIA RAMIREZ RIAÑO -  jhramirez06@gmail.com
Apoderado:       RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA - rodrigocardozo0118@gmail.com

 

Atentamente.

MARIA HELENA RODRIGUEZ,
Abogada de la demandada 
Celular 32357201
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200008800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes lo siguiente: 

 

1. Que Paula Ximena Franco Rodríguez, una vez notificada por conducta 

concluyente, durante el término de traslado concedido por la ley, contestó el 

libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones, proponiendo excepciones 

de mérito e impetrando demanda en reconvención.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARÍA HELENA 

RODRÍGUEZ, como representante judicial de la precitada demandada, en 

los términos y para los efectos del poder obrante en el plenario, y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, se deja constancia que la precitada apoderada dio cabal 

cumplimiento al deber contenido en el numeral 14 del artículo 78 ejusdem, 

esto es, acreditó la remisión de sus memoriales a las demás partes del 

proceso. 

 

2. En atención a que la parte demandada remitió su escrito de contestación 

al extremo accionante el pasado 31 de julio de 2020, y conforme al artículo 

370 del Código General del Proceso y del artículo 9° del Decreto 806 de 

2020, durante el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio 

respecto a las defensas exceptivas propuestas por su contraparte. 

 

Así las cosas, una vez se surtan los trámites pertinentes en la demanda de 

reconvención y se llegue al mismo estadio procesal, si es del caso, se 

continuará con el procedimiento que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 



                                                                                   

  
         
  

 

 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (2) 11-2020-088   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                   

  
         
  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200008800 

 

En atención a la demanda que antecede, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la misma, 

para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane 

lo siguiente: 

 

1. Indíquese claramente el valor y el tipo de los perjuicios reclamados en la 

pretensión octava. Numeral 4° Artículo 82 ejusdem. 

 

2. Adecúese el Juramento Estimatorio señalando patentemente el valor 

total de las sumas reclamadas, discriminando cada uno de sus conceptos y 

estimándolos razonadamente. Téngase en cuenta que dicho elemento es 

una prueba y difiere de las pretensiones.  Artículo 82-7 y 206 ibídem.  

 

3. Acredítese la remisión del respectivo escrito de subsanación, a la parte 

demandada en reconvención, para efectos de surtir el respectivo traslado. 

Numeral 14 Artículo 78 ejusdem y artículo 9° Decreto 806 de 2020.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



                                                                                   

  
         
  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 090 hoy 07 de septiembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS (2) 11-2020-088   

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Exp. Nº.11001310301120200024500 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo 

electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2.) Alléguese el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada. Numeral 2º artículo 84 del estatuto procesal general. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO Nº  090  hoy 07 de 
setiembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Exp.  Nº.11001310030112020024300 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.  Indíquese los fundamentos fácticos y jurídicos que legitiman a Wilber 

Mauricio Vargas González para ejercer la acción cambiaria de la factura 

aportada como título ejecutivo. Numeral 5º artículo 82 del C.G.P. 

 

2. En atención a que el numeral 3º del artículo 28 del C.G.P. establece que 

“La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por 

no escrita.”, aclare el hecho 2.13 del libelo. Numeral 5º artículo 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.090, hoy 07 de septiembre de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                Secretario                     JACP 


